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1.	 Presentación

El Gobierno de las Islas Baleares presenta el II Plan autonómico para la lucha contra la 
trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual y para el abordaje de la prosti-
tución (2026-2028), que se establece como un instrumento de planificación estratégica 
orientado a reforzar las políticas públicas en materia de prevención, detección, inter-
vención y protección de las víctimas.

La trata y la explotación sexual constituyen violaciones graves de los derechos humanos, 
que afectan especialmente a mujeres y niñas, atentan de forma directa contra la integri-
dad y son una manifestación de la situación de desigualdad en la que se encuentran las 
mujeres en muchos lugares del mundo, también en nuestro país y nuestra comunidad, 
además de constituir una clara expresión de violencia. 

Ante esta problemática, que se produce en contextos de vulnerabilidad y desigualdad 
social, las administraciones públicas tienen el deber jurídico e institucional de adoptar 
medidas eficaces para prevenir su comisión, proteger a las víctimas y perseguir las con-
ductas delictivas asociadas.

Este II Plan se formula a partir de los resultados y aprendizajes derivados del I Plan au-
tonómico (2019-2022), y se articula como un marco de actuación actualizado y ajustado 
a las necesidades detectadas. Las líneas de intervención priorizan la recuperación de la 
autonomía de las víctimas a través de actuaciones de apoyo social y laboral, al tiempo 
que refuerzan los mecanismos de prevención, detección y persecución de las redes 
criminales y de la demanda que fomenta estas actividades ilícitas.

El Gobierno de las Islas Baleares reafirma, así, su compromiso de lucha contra cualquier 
tipo de violencia contra las mujeres, impulsando la coordinación interinstitucional y 
adoptando un enfoque integral orientado a erradicar cualquier forma de trata o explo-
tación sexual en el territorio de nuestra comunidad autónoma.

Sandra Fernández Herranz 
Consejera de Familias, Bienestar Social y Atención a la Dependencia
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2.	 Introducción

El abordaje de la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual (TDNES, por sus 
siglas en catalán), así como de la explotación sexual y de la prostitución en su conjunto, 
requiere un análisis basado en datos, evidencia y criterios técnicos. Este Plan adopta 
un enfoque de género y de derechos humanos, considerando estos fenómenos como 
manifestaciones de desigualdades estructurales que generan situaciones de riesgo y 
vulnerabilidad.

En las Islas Baleares, el impacto de esta problemática se ve condicionado por la na-
turaleza turística del territorio, lo que contribuye a un incremento de la demanda y la 
consolidación de un circuito de actividad ilícita de notable dimensión económica. Las 
estimaciones disponibles indican que este negocio genera ingresos anuales significa-
tivos, y eso justifica la necesidad de intervención desde la perspectiva de la seguridad 
pública, la prevención del delito y la protección social.

El II Plan autonómico (2026-2028) se estructura de acuerdo con modelos de interven-
ción reconocidos en el ámbito estatal e internacional, e incorpora las conclusiones de 
diferentes estudios realizados y de la prospección y análisis en materia de la TDNES, la 
explotación sexual y la prostitución en las Islas Baleares del año 2024.

El Plan organiza su actuación en cuatro ejes principales:

1.	 Sensibilización, prevención y detección: acciones orientadas a mejorar la capa-
cidad de detección e identificar los factores que favorecen la captación y explo-
tación.

2.	 Análisis y mejora del conocimiento y la intervención: impulso de la recopilación 
de datos, la investigación y la evaluación continuada para ajustar las estrategias 
a la evolución del fenómeno.

3.	 Respuesta interinstitucional: refuerzo de los mecanismos formales de coordina-
ción entre los agentes competentes, incluyendo fuerzas y cuerpos de seguridad, 
servicios sociales, servicios sanitarios y órganos judiciales.

4.	 Atención integral: implementación de medidas destinadas a garantizar la acogida, 
protección y recuperación de las víctimas, mediante itinerarios individualizados 
de inserción sociolaboral y acceso a recursos de vivienda.

Con la aprobación de este Plan, el Gobierno de las Islas Baleares establece un marco de 
actuación estable y coherente orientado a mejorar la prevención, atención y respuesta 
institucional ante las situaciones de trata y explotación sexual de mujeres y niñas y en 
el abordaje de la prostitución.
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3.	 Contexto de la situación

Este Plan, que tiene como principio central el enfoque de género basado en los dere-
chos humanos, se fundamenta en las definiciones recogidas en distintos instrumentos 
internacionales, en los que la trata de personas con fines de explotación sexual, la ex-
plotación sexual y la prostitución son considerados graves vulneraciones de los derechos 
humanos, dado que atentan directamente contra los derechos fundamentales de las 
personas afectadas. No solo se vulnera la libertad individual, sino también la dignidad, la 
integridad física y moral de estas personas, así como su autonomía y seguridad personal.

Cabe señalar que la trata de personas con fines de explotación sexual, la explotación 
sexual y la prostitución están indisociablemente vinculadas, dado que comparten las 
mismas dinámicas de poder y desigualdades de género, en las que las mujeres son la 
mayor parte de las víctimas. Además, en el caso de las mujeres prostituidas, estas están 
sometidas a presión económica, social o emocional, algo que limita su libertad en el 
momento de tomar una decisión autónoma. En paralelo, la TDNES y la explotación sexual 
implican coacción y manipulación, lo que suprime cualquier opción de consentimiento 
genuino. La distinción entre la TDNES, la explotación sexual y la prostitución se diluye 
dentro del sistema de la industria sexual y prostitucional.

Conocer con precisión el alcance y la magnitud de este sistema es una tarea compleja 
debido a sus características inherentes. En España, la prostitución se encuentra en una 
situación de alegalidad, mientras que la TDNES y la explotación sexual son conductas 
penadas legalmente. La complejidad de abordar estas problemáticas hace que sea difícil 
obtener datos fiables para realizar estudios rigurosos y limita la capacidad para alcanzar 
una comprensión completa del contexto de prostitución y sus efectos. 

Del mismo modo, el sistema de la industria sexual constituye un fenómeno social que 
no solamente refleja, sino que también profundiza en la desigualdad estructural entre 
mujeres y hombres. Las cifras no dejan margen a la duda: existe una desigualdad es-
tructural que impacta de forma diferenciada sobre mujeres y hombres. 

Según las cifras aportadas por la Oficina de Naciones Unidas Contra la Droga y el Delito 
(UNODC, 2021), de cada diez víctimas de trata de personas, cinco son mujeres adultas y 
dos son niñas. De este mismo informe se extrae que el 77 % de las mujeres mayores de 
edad y el 72 % de las niñas menores víctimas de trata de personas lo eran con finalidad 
de explotación sexual.

Estos datos coinciden con el cuarto Informe de la Comisión Europea sobre los avances 
en la lucha contra la trata de seres humanos (2022), que abarca los años 2019-2020, 
periodo durante el cual se identificaron un total de 14.311 víctimas en los 27 países 
miembros de la Unión Europea. Según el informe, el 51 % de las víctimas de la trata de 
personas fueron explotadas sexualmente, lo que convierte esta forma en la más fre-
cuente de explotación. De estas víctimas, el 87 % eran mujeres, de las cuales el 73 % 
eran mujeres adultas y el 27 %, niñas. 
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La industria sexual es una de las industrias ilícitas internacionales más lucrativas, tras el 
tráfico de drogas y armas, y se desarrolla según los mismos parámetros y mecanismos 
que cualquier otra industria económica en que imperan las leyes del consumo, la oferta 
y la demanda. Esto, junto con la intensificación de las desigualdades socioeconómicas, 
crea un terreno fértil para la expansión de prácticas de explotación y violencia.

Otro aspecto destacable es el impacto de las plataformas digitales y las redes sociales, 
las cuales han transformado los patrones de explotación y han generado nuevas for-
mas de violencia ejercidas a través de estos medios, especialmente en los procesos de 
captación, promoción y explotación de víctimas.

Dentro del marco del I Plan autonómico para la lucha contra la trata de mujeres y niñas 
con fines de explotación sexual y el abordaje de la prostitución se elaboró un diagnóstico 
de la situación, y se llevó a cabo el Estudio sobre la prostitución, la trata y la explota-
ción sexual en las Islas Baleares (2020), liderado por el Instituto Balear de la Mujer y la 
Universidad de las Islas Baleares. 

El estudio identificó a 2.350 mujeres en situación de prostitución en 2020. Se estima 
que cada año hay entre 90.000 y 100.000 prostituidores, incluyendo tanto la población 
residente como la de tránsito, lo que sugiere la existencia de un sistema de deman-
da constante. Estos datos ponen de manifiesto la escala y relevancia del contexto de 
prostitución en las Islas Baleares, en que destaca no solo la magnitud del fenómeno en 
términos de la cantidad de mujeres prostituidas, sino también el elevado volumen de 
demandas que se generan por parte de los prostituidores. De hecho, se estima que el 
volumen del negocio anual es de unos 70 millones de euros solo en las Islas Baleares.

Tal como se ha expuesto anteriormente, la TDNES, la explotación sexual y la prostitución 
están condicionadas por varias dinámicas interrelacionadas, entre las que predomina 
la dimensión económica. En este sentido, no se puede ignorar el contexto específico 
de las Islas Baleares, un destino turístico de gran afluencia, especialmente durante la 
época estival, algo que favorece e intensifica la presencia del contexto de prostitución. 
Los datos aportados por el estudio establecen una conexión entre el flujo turístico y 
las demandas sexuales, y eso contribuye a la proliferación de la explotación sexual de 
mujeres y niñas. 
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4.	 Referentes normativos

La trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual (TDNES), la explotación sexual 
y la prostitución constituyen una problemática de dimensión transnacional. Como ya se 
ha constatado, las mujeres y niñas son las principales víctimas de la TDNES y la explo-
tación sexual, lo que refleja las profundas desigualdades estructurales entre hombres y 
mujeres. La TDNES es uno de los aspectos más alarmantes de esta problemática, puesto 
que conlleva un profundo deterioro de la dignidad humana y una violación de los derechos 
humanos, y representa un ataque frontal a las víctimas, que son coaccionadas o forzadas 
a formar parte del sistema de la industria sexual en contextos de abuso y explotación. 

La TDNES y la explotación sexual son delitos que no reconocen fronteras. Su abordaje, 
así como el de la prostitución, requiere un enfoque conjunto y coordinado entre las 
organizaciones internacionales, los estados y las administraciones autonómicas para 
erradicarlo.

En este contexto, resulta fundamental conocer los principales instrumentos normativos 
relacionados con el contexto de prostitución, TDNES y explotación sexual.

Ámbito internacional

La necesidad de combatir estas problemáticas se ha materializado a través de múltiples 
tratados y convenios internacionales, ofreciendo un apoyo normativo en el que cada 
estado puede desarrollar su propia normativa. El objetivo es combatir la TDNES y la 
explotación sexual mediante un enfoque integral que incluye la protección y atención 
a las víctimas, la persecución de los responsables y la reducción de la demanda que 
sustenta el contexto de prostitución. Estas directrices internacionales también pro-
mueven la cooperación entre los estados miembros, remarcando la importancia de la 
coordinación internacional y fomentando que cada estado impulse acciones y medidas 
concretas para hacer frente a este fenómeno. Entre las normativas más relevantes, cabe 
destacar las siguientes:

•	 Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la pros-
titución ajena (Tratado de Lake Success,1 1941).

•	 Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 

•	 Convención sobre los derechos de la infancia (1989). 

•	 Declaración de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de la Violencia contra las 
Mujeres (1993). 

•	 Declaración y Plataforma de Acción de Beijing (1995).

•	 Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres e infancia2 (conocido como Protocolo de Palermo, 2000). 

1	  Ratificado por España en 1962.

2	  Entró en vigor a escala internacional en 2003. España ratificó su adhesión en 2014.
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•	 Protocolo facultativo sobre la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en pornografía (2000). 

•	 Plan de Acción Mundial de la ONU (2010). 

Ámbito europeo

Tanto el Consejo de Europa como la Unión Europea han desarrollado normativa basada 
en una estrategia internacional que prioriza la defensa de los derechos humanos. De 
forma específica, ambos organismos establecen mecanismos para abordar la TDNES, la 
explotación sexual y la prostitución, con el fin de proteger a las víctimas en el contexto 
de prostitución. Además, destacan las iniciativas de sensibilización dirigidas a la pobla-
ción, con especial atención a los prostituidores. Se pueden identificar, entre otras, las 
siguientes normativas como las más importantes:

•	 Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las libertades 
fundamentales (1950). 

•	 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (2000).

•	 Convenio del Consejo de Europa sobre la lucha contra la trata de seres humanos 
(conocido como Convenio de Varsovia, 2005).3

•	 Convenio del Consejo de Europa sobre la prevención y la lucha contra la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica4 (conocido como Convenio de Estam-
bul, 2011).

•	 Directiva 2011/36/UE, relativa a la prevención y lucha contra la trata de seres huma-
nos y a la protección de las víctimas, y por la que se sustituye la Decisión marco 
2002/629/JAI del Consejo.

•	 Directiva 2011/92/UE, relativa a la lucha contra los abusos sexuales y la explotación 
sexual de los menores y la pornografía infantil, y por la que se sustituye la Decisión 
marco 2004/68/JAI del Consejo. 

•	 Directiva 2013/33/UE, por la que se aprueban normas para la acogida de los soli-
citantes de protección internacional. 

•	 Resolución 2019/2103 del Parlamento Europeo sobre explotación sexual y prosti-
tución y su impacto en la igualdad de género (2014). 

•	 Estrategia de lucha contra la trata de seres humanos (2021-2025). 

Ámbito estatal

En España, además de las ratificaciones de convenios y otros instrumentos in-
ternacionales, también se han promulgado una serie de normativas para hacer 
frente a la TDNES, la explotación sexual, el abordaje de la prostitución forzada y 

3	  España lo ratificó en 2009.

4	  España lo ratificó en 2014 y entró en vigor en la Unión Europea en 2023.
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otras formas de explotación. Esta normativa no solo quiere sancionar a los res-
ponsables de estas violencias, sino también proteger y atender de forma integral 
a las víctimas. A pesar de los avances, la problemática sigue siendo un reto, y se 
necesita un esfuerzo para mejorar las herramientas legales y operativas, así como 
para garantizar la plena aplicación de las leyes, con el fin de asegurar la dignidad, 
los derechos humanos y la seguridad de todas las mujeres y niñas. En relación con 
las normativas o instrumentos que tienen un impacto en la TDNES, la explotación 
sexual y la prostitución, destacan:

•	 Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal.5 

•	 Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayudas y asistencia a las víctimas de delitos 
violentos y contra la libertad sexual. 

•	 Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra 
la Violencia de Género. 

•	 Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

•	 Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección 
subsidiaria. 

•	 Real decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula el acceso a la asistencia 
sanitaria pública en España. 

•	 Ley 26/2015, de 28 de julio, de derechos y protección a la infancia y la adoles-
cencia.

•	 Protocolo Marco de Protección de las Víctimas de Trata de Seres Humanos (2011). 

•	 Plan Estratégico Nacional contra la Trata y la Explotación de Seres Humanos (PEN-
TRA) (2021-2023). 

•	 Ley orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de la libertad sexual.6 

•	 Plan operativo para la protección de los derechos humanos de mujeres y niñas 
víctimas de trata, explotación sexual y mujeres en contextos de prostitución (Plan 
Camino) (2022-2026). 

•	 Plan de acción contra la explotación sexual de niñas, niños y adolescentes del 
sistema de protección a la infancia (2022-2026). 

Ámbito autonómico

A escala autonómica se han desarrollado diferentes iniciativas centradas en la lu-
cha contra la discriminación por razón de sexo y la promoción de la igualdad, así 
como en el desarrollo de políticas de protección y asistencia adaptadas a la rea-
lidad territorial de las Islas Baleares. El objetivo es garantizar una respuesta más 

5	  El artículo 177 bis incluye la tipificación y las penas asociadas al delito de trata de seres hu-
manos, incluyendo la explotación sexual.

6	  Conocida como la ley del «solo sí es sí».
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efectiva y ajustada a las necesidades de las víctimas. En este desarrollo normativo 
cabe destacar:

•	 Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres. 

•	 I Plan autonómico para la lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de 
explotación sexual y el abordaje de la prostitución (2019-2022). 
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5.	 Agentes y referentes de intervención

En la comunidad autónoma de las Islas Baleares, coexisten diferentes agentes y refe-
rentes de intervención en la lucha contra la TDNES y la explotación sexual y el abordaje 
de la prostitución, en los que destacan, entre otros, las entidades especializadas, las 
fuerzas y cuerpos de seguridad (FCS), los consejos insulares, las diferentes administra-
ciones locales y la Administración autonómica de las Islas Baleares. Estas instituciones, 
entidades y agentes trabajan en materia de prevención, protección y recuperación, y 
fomentan la integración social, psicológica y laboral de las mujeres y niñas afectadas.

Entidades especializadas

Existen varias entidades especializadas sin ánimo de lucro que ofrecen atención y 
acompañamiento a mujeres víctimas de la TDNES, la explotación sexual y mujeres en 
situación de prostitución.

•	 La congregación de las Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor, que gestiona el 
Casal Petit, servicio de atención integral (formación, asistencia psicológica e inserción 
sociolaboral), y el proyecto Lausana, servicio de alojamiento de carácter suprainsular, 
financiado por el Instituto Balear de la Mujer, que atiende situaciones de emergencia 
y proporciona un espacio donde las víctimas puedan recuperarse y reintegrarse. 

•	 Cruz Roja, que lleva a cabo tareas de prevención y acciones de inserción sociola-
boral.

•	 Médicos del Mundo, que trabajan desde una perspectiva sociosanitaria.

•	 Fundación Amaranta, que trabaja con las menores víctimas de explotación sexual 
y en la coordinación del traslado de la víctima a otro territorio.

Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado (FCSE)

En cuanto a las FCSE, es fundamental destacar dos unidades especializadas en la lu-
cha contra la TDNES, la explotación sexual y la prostitución forzada: la Unidad Central 
de Redes de Inmigración y Falsedades Documentales (UCRIF), de la Policía Nacional, y 
el Equipo de Mujer-Menor (EMUME), de la Guardia Civil. Ambas unidades comparten el 
objetivo común de identificar, investigar y desmantelar las redes criminales implicadas 
en la trata de seres humanos y la protección inmediata a las víctimas, así como garan-
tizar la atención integral de las entidades especializadas. Cada unidad lo hace desde 
sus respectivos territorios de actuación competencial.

Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito (OAVD)

La OAVD depende del Ministerio de Justicia y ofrece asistencia tanto a las víctimas di-
rectas como a las indirectas de cualquier tipo de delito, incluidos los relacionados con 
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la TDNES y la explotación sexual. Proporciona orientación general, información jurídica 
específica durante el proceso penal, apoyo en las intervenciones necesarias, seguimiento 
a lo largo del procedimiento y atención psicológica dirigida a las víctimas.

Servicios y recursos especializados

En las Islas Baleares se ofrecen centros y servicios de atención especializada a víctimas 
de violencias machistas, que incluyen la atención a mujeres víctimas de la TDNES, la 
explotación sexual y en situación de prostitución. 

•	 Servicio 24 h. El Instituto Balear de la Mujer ofrece un servicio de atención y acom-
pañamiento telefónico ante situaciones de emergencia por violencia machista las 
24 horas, así como acompañamiento especializado presencial. Además, este ser-
vicio proporciona información, orientación y asesoramiento social y jurídico a las 
mujeres que han sufrido violencia machista, a su entorno, a los profesionales y a 
la ciudadanía en general.

•	 Servicios de atención a las violencias machistas de los consejos insulares. In-
cluyen el Centro de Información de la Mujer del Consejo Insular de Mallorca, el 
Centro Asesor de la Mujer del Consejo Insular de Menorca, la Oficina de la Mujer 
del Consejo Insular de Ibiza y el Servicio de Información y Atención a la Mujer del 
Consejo Insular de Formentera. Estos servicios atienden de forma integral a mu-
jeres víctimas de la TDNES, la explotación sexual y en situación de prostitución a 
escala insular, además de ofrecer acogida residencial en los pisos gestionados por 
los propios consejos insulares.

•	 Servicio de Atención Integral a las Violencias Machistas del Ayuntamiento de Pal-
ma. Ofrece atención psicosocial y asesoramiento jurídico a mujeres afectadas por 
cualquier forma de violencia machista residentes en la ciudad de Palma. 

•	 Centros de crisis. Son centros destinados a atender a las víctimas de violencia se-
xual, sin importar cuándo hayan ocurrido los hechos, y proporcionan una atención 
integral y continuada. Estos centros no solo atienden a las víctimas, sino también a 
sus familiares y otras personas de su entorno. Actualmente, son el Centro Libertas 
del Consejo de Mallorca y el Centro Veronique del Consejo de Menorca.

Grupos de trabajo de entidades locales

Debido al carácter multidimensional del contexto de prostitución, es fundamental la 
implicación, colaboración y trabajo en red entre los distintos organismos, instituciones 
y agentes implicados, con el objetivo de proporcionar respuestas eficientes e integra-
les, a través de mesas técnicas y espacios de coordinación. En este sentido, podemos 
destacar los siguientes:

•	 La Red de Atención Directa a Personas que Ejercen la Prostitución en Palma (XA-
DPEP, por sus siglas en catalán). Este grupo de trabajo, impulsado y coordinado 



— 27 —

II 
PL

A
N

 A
U

TO
N

Ó
M

IC
O

 P
A

R
A 

LA
 L

U
C

H
A 

C
O

N
TR

A 
LA

 T
R

AT
A 

D
E 

M
U

JE
R

ES
 Y

 N
IÑ

AS
 C

O
N

 F
IN

ES
 D

E 
EX

PL
O

TA
C

IÓ
N

 S
EX

U
A

L 
Y 

EL
 A

B
O

R
D

A
JE

 D
E 

LA
 P

R
O

ST
IT

U
C

IÓ
N

 E
N

 L
AS

 IS
LA

S 
BA

LE
A

R
ES

 (2
02

6-
20

28
)

por el Ayuntamiento de Palma, trabaja desde el año 2009 en el abordaje de la 
prostitución y la lucha contra la TDNES y la explotación sexual.

•	 La Mesa técnica para el abordaje de la prostitución y la trata de personas con fines 
de explotación sexual de Ibiza. Esta mesa técnica está constituida, desde 2020, por 
representantes de las administraciones públicas y sus servicios, tanto en el ámbito 
insular como municipal, las FCS del Estado, Médicos del Mundo y otros agentes.

•	 Mesas locales de coordinación contra la violencia machista, impulsadas por el 
Instituto Balear de la Mujer y lideradas por los ayuntamientos o consejos insulares.
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6.	 Prospección de la realidad del contexto prostitucional 
en las Islas Baleares

El I Plan autonómico para la lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de ex-
plotación sexual y el abordaje de la prostitución (2019-2022) fue una iniciativa pionera a 
escala estatal para proteger y atender a las mujeres víctimas del contexto de prostitu-
ción y la industria sexual. Surgió del compromiso político e institucional y fue fruto de 
un proceso participativo que involucró a varios organismos, entidades y profesionales. 
El I Plan se estructuró en cuatro ejes, con doce objetivos y sesenta acciones, y apostó 
por una respuesta coordinada e interdisciplinaria.

Tal como se ha analizado anteriormente, la TDNES, la explotación sexual y la prostitución 
son fenómenos complejos. De ahí que en el I Plan autonómico se abordaron las diferen-
tes problemáticas desde una perspectiva integral, tanto en lo que respecta al conoci-
miento de la realidad en las Islas Baleares como en la atención a las víctimas. Entre las 
acciones y servicios desarrollados destacan, por su relevancia e impacto, la ampliación 
y financiación pública del proyecto Lausana, el Estudio sobre la prostitución, la trata y 
la explotación sexual infantil y adolescente en las Islas Baleares (2020), la Herramienta 
para la actuación ante casos de explotación sexual en la infancia y la adolescencia EDR-
ESIA (2022), el Estudio sobre pornografía en las Islas Baleares (2022) y el Protocolo para 
la lucha contra la TDNES y la atención a la prostitución (2019).

En 2024, en el marco del análisis para la elaboración del presente II Plan autonómico, 
el Instituto Balear de la Mujer llevó a cabo una prospección y análisis en materia de la 
TDNES, la explotación sexual y la prostitución en las Islas Baleares. Esta prospección se 
realizó con la implicación activa de los agentes institucionales y sociales competentes 
en la materia, reforzando el trabajo conjunto iniciado con el I Plan autonómico, lo que ha 
permitido recoger una visión amplia y contrastada de la realidad. Con el fin de organizar 
la información de forma estructurada y profundizar en la comprensión de la realidad, la 
información se estructuró a partir de los cuatro ejes del primer plan. 

A continuación, se presenta una síntesis de las principales conclusiones siguiendo estos 
mismos ejes:

1.	 Sensibilización, prevención y detección

Como ya se ha mencionado, tanto las mujeres víctimas de la TDNES y la explotación se-
xual como las mujeres en contextos prostitucionales experimentan graves vulneraciones 
de sus derechos humanos, y sufren violencia sexual, coacción y deshumanización. Por 
ello, es imprescindible reconocer esta realidad para poder diseñar políticas y acciones 
adecuadas que aborden esta problemática de forma efectiva.

La dinámica cambiante del contexto de prostitución exige implementar acciones para visibi-
lizar las nuevas formas de explotación, desmitificar la prostitución y mostrar su vinculación 
con la TDNES y la explotación sexual. Requiere una respuesta transversal y multidimen-
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sional, que integre estrategias orientadas, por un lado, a la sensibilización y prevención de 
esta problemática y, por otro, a la detección e intervención de las mujeres y niñas víctimas. 
Estos son elementos clave para concienciar sobre la problemática, identificar situaciones 
de explotación y abordar la desigualdad estructural que la sustenta y perpetua. 

La sensibilización y prevención sobre la violencia sexual deben ser una prioridad social 
para concienciar a toda la población, promoviendo el rechazo a estas formas de violen-
cia y haciendo especial hincapié en la responsabilidad de los hombres prostituidores.

Además, la implicación de los medios de comunicación es esencial para fomentar la 
sensibilización social mediante la difusión de información verídica y sensibilizada, con 
el objetivo de promover el conocimiento y la concienciación pública sobre estas graves 
cuestiones.

Por otra parte, la sensibilización y concienciación social requieren un abordaje capaz de 
dar una respuesta ágil y adaptada a los desafíos que plantean las nuevas tecnologías. 
Las aplicaciones digitales han favorecido la proliferación de la pornografía en línea, 
cada vez más accesible y potencialmente peligrosa, así como la aparición de nuevas 
formas de captación y explotación sexual. Hay que impulsar campañas que visibilicen 
los riesgos asociados a la pornografía, las formas de manipulación digital, la protección 
de la privacidad y la seguridad en el entorno virtual, que contribuyan a la lucha contra 
la explotación sexual en línea.

Finalmente, la prevención y detección de víctimas del contexto de prostitución y la 
industria sexual y de toda la violencia que la rodea exigen una formación continuada y 
actualizada. Es fundamental adaptar los instrumentos de detección a las nuevas reali-
dades, lo que conlleva el estudio y la revisión periódica de los indicadores usados para 
identificar a las víctimas. Al mismo tiempo, es esencial diseñar y aplicar programas 
formativos específicos dirigidos a todos los profesionales implicados en la lucha contra 
la TDNES y la explotación sexual, como las FCS, el personal sanitario, social, jurídico y 
educativo. Cabe destacar la importancia de la sensibilización a través del ámbito edu-
cativo, incorporando programas de educación afectiva y sexual en todas las etapas es-
colares y también en espacios no formales, como las entidades de ocio, con el objetivo 
de promover relaciones respetuosas y prevenir la violencia sexual.

2.	 Análisis y mejora del conocimiento y la intervención

Conocer la realidad es esencial para diseñar estrategias adecuadas, especialmente te-
niendo en cuenta los cambios sustanciales, significativos y continuos que experimenta 
este sistema. Por esta razón, la investigación científica se convierte en una herramienta 
clave para ofrecer una respuesta eficaz frente a la TDNES, la explotación sexual y el 
abordaje de la prostitución.

Profundizar en el conocimiento del contexto de prostitución y de la industria sexual 
y su naturaleza requiere investigaciones continuadas y la difusión de los resultados 
obtenidos. Esta tarea investigadora debe ser complementada con la organización de 
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congresos y foros científicos que faciliten el debate, divulgación y difusión de buenas 
prácticas en este ámbito.

La investigación es esencial para diseñar acciones de intervención más eficaces en la 
lucha contra la TDNES, la explotación sexual y el abordaje de la prostitución. Permite 
adaptar las estrategias a las nuevas dinámicas de estos fenómenos, además de garan-
tizar que las intervenciones sean fundamentadas y basadas en datos actualizados. Asi-
mismo, la investigación contribuye a mejorar las herramientas de detección, como los 
instrumentos de valoración de indicios de explotación, lo que favorece una identificación 
más precisa y una respuesta más rápida ante posibles víctimas de la industria sexual.

Igualmente importantes son la coordinación y mejora de los datos. La creación de un sis-
tema estadístico común permitiría unificar criterios y obtener datos más precisos y fiables. 

3.	 Respuesta interinstitucional: coordinación y trabajo en red

Una respuesta institucional coordinada es fundamental para ofrecer soluciones efi-
cientes y coherentes ante la problemática del contexto de prostitución y la industria 
sexual, así como para garantizar la atención y protección adecuadas a las víctimas de 
esta violencia. Además, este enfoque permite una interacción más eficiente entre los 
agentes implicados y asegura una protección más completa de las víctimas, así como 
una respuesta más eficaz en la lucha contra estas problemáticas.

La comunicación y coordinación entre los diferentes agentes especializados, como las 
FCS del Estado y el ámbito judicial, entre otros, son esenciales para establecer meca-
nismos efectivos que garanticen la protección de las víctimas. 

El trabajo en red y la colaboración interdisciplinaria también son esenciales para superar 
los obstáculos con los que se pueden encontrar los y las profesionales implicados. Un 
espacio donde pueden coordinarse y dialogar son las mesas técnicas especializadas en la 
TDNES, la explotación sexual y la prostitución. Igualmente, hay que enmarcar estas mesas 
dentro de otros espacios de trabajo que abordan distintas formas de violencia machista.

Esta coordinación no solo es esencial para garantizar la protección y atención adecuadas 
a las víctimas, sino que también puede ayudar a comprender mejor la realidad del con-
texto de prostitución y la industria del sexo. Esto es posible gracias a una recopilación de 
datos actualizada y con criterios unificados tanto para el registro como para la atención, 
así como a una comunicación fluida y eficaz entre las y los profesionales implicados.

En este sentido, y en el marco del I Plan autonómico, se creó el Protocolo autonómico 
para la lucha contra la trata de mujeres para la explotación sexual (TDES) y la atención 
a la prostitución en las Islas Baleares. Debido a las necesidades de adaptarse a los 
cambios de estas realidades y de las normativas aprobadas durante los últimos años, 
es necesaria una revisión de este protocolo y el impulso de su implantación.

La implicación activa de todos los agentes sociales es fundamental para conseguir una 
respuesta global e integrada ante las diferentes situaciones que se puedan plantear, así 
como para garantizar la eficacia de las medidas adoptadas y la protección de las víctimas.
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4.	 Atención integral

Durante los últimos años, se ha constatado un incremento significativo de los recursos 
sociales destinados a la atención y acompañamiento de mujeres víctimas de la TDNES, de 
explotación sexual y en contextos de prostitución. Este incremento puede atribuirse a un 
cambio de paradigma en las políticas públicas, que han evolucionado de un enfoque cen-
trado exclusivamente en la violencia de género hacia un modelo más amplio de atención a 
las distintas formas de violencias machistas. Dentro de este nuevo marco, se han incluido 
explícitamente a las víctimas de violencia sexual dentro del contexto de prostitución.

La atención integral a las víctimas de la industria sexual y del contexto de prostitución 
debe ir más allá del abordaje individual y hacer hincapié en una atención continuada 
durante todo el proceso. Esto implica reforzar las entidades y agentes que ofrecen aten-
ción directa, puesto que tienen un papel clave en el acompañamiento y recuperación 
de las víctimas.

Esta atención integral solo es posible a través de una estrategia que integre la preven-
ción, la atención directa y la recuperación, tres ejes fundamentales para garantizar una 
respuesta efectiva y transformadora. Además, es esencial velar por un acompañamiento 
continuo y un seguimiento personalizado para asegurar una transición adecuada hacia 
la autonomía e integración plena de las mujeres.

La gran movilidad de las mujeres en contextos de prostitución puede provocar un des-
conocimiento de los recursos disponibles en el territorio. Por ello, la atención integral 
también debe incluir acciones destinadas a hacer posible que las mujeres en contextos 
de prostitución conozcan sus derechos y los servicios de atención disponibles. 

Del mismo modo, para obtener una cobertura territorial adecuada y coherente en todo el 
territorio de las Islas Baleares, es imprescindible reforzar los servicios y recursos espe-
cializados disponibles (de seguridad, sociales, sanitarios, judiciales, etc.). Esto permitirá 
ofrecer una atención integral a las mujeres en contextos de prostitución, independien-
temente de su ubicación.

Se hace necesario el refuerzo del turno de oficio especializado, adaptado y diseñado para 
abordar las dificultades específicas de este ámbito. Por ello, la normativa, procedimien-
tos y estrategias de intervención con las víctimas de la TDNES y la explotación sexual 
son sustancialmente diferentes de los que se aplican a otras situaciones de violencia.

Igualmente, hay que reforzar las entidades y servicios especializados y de referencia 
en la atención de estas violencias mediante una financiación estable y sostenida en el 
tiempo. Una financiación de estas características garantiza estabilidad a las entidades 
y equipos profesionales, y favorece una atención continua y de calidad a las víctimas.

El ámbito laboral juega un papel clave en la atención integral de las víctimas de la TD-
NES y de explotación sexual, dado que contribuye significativamente a la recuperación 
de su autonomía y a la superación de situaciones de vulnerabilidad extrema. Por este 
motivo, es necesario disponer de un conjunto de servicios y apoyos específicos en el 
ámbito laboral, orientados a facilitar un proceso de recuperación integral. 
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Uno de los principales obstáculos que dificulta la inserción sociolaboral y, por tanto, la 
recuperación de las víctimas es su situación de irregularidad administrativa. Esta condi-
ción administrativa las excluye de los recursos laborales convencionales, lo que agrava 
aún más su vulnerabilidad.

Para afrontar esta problemática y reforzar la línea de trabajo de inserción laboral de 
todas las víctimas, hay que establecer alianzas y colaboraciones con entidades espe-
cializadas para diseñar programas específicos que incluyan formación y capacitación 
laboral, así como orientación profesional personalizada, para mejorar las competencias 
y habilidades de las víctimas y facilitar su acceso a oportunidades laborales.
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7.	 Plan de actuación

1.	 Principios inspiradores y de actuación

Los siguientes principios inspiradores definen la filosofía general del II Plan y los 
valores rectores que orientan el desarrollo y la evaluación, definiendo el enfoque, 
la visión y el compromiso sobre los que se construye.

1.	 Respeto de los derechos humanos

Reconocer a las mujeres y niñas víctimas de la TDNES, la explotación sexual y 
la prostitución como titulares de derechos, priorizando su dignidad, libertad 
y bienestar.

2.	 Perspectiva feminista e igualdad de género

Abordar el contexto de prostitución y de la industria sexual como manifesta-
ción extrema de las desigualdades estructurales entre mujeres y hombres. Al 
mismo tiempo este sistema se basa en la violencia machista y en la normali-
zación de la cosificación de las mujeres.

3.	 Interseccionalidad y cooperación

Las múltiples formas de discriminación que sufren las víctimas incrementan 
su vulnerabilidad, y eso hace necesaria una intervención integral y coordinada 
desde diversos ámbitos.

4.	 Lucha contra la TDNES y la explotación sexual

Compromiso político y social para erradicar cualquier forma de explotación 
sexual y sus causas.

5.	 Empoderamiento de las víctimas

Promover la autonomía e inclusión social de las víctimas del contexto de la 
prostitución, como parte del proceso de empoderamiento y recuperación. Evi-
tar la revictimización de las mujeres.

Del mismo modo, los principios de actuación fijan los criterios operativos y orien-
tarán la manera en que debe implementarse el II Plan y las medidas que contiene. 
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1.	 Enfoque integral y multidisciplinario

Coordinación entre diferentes entidades de distintas áreas: social, sanitaria, 
fuerzas y cuerpos de seguridad, educación, laboral, justicia, etc.

2.	 Prevención y sensibilización

Impulsar campañas de educación y sensibilización social sobre la TDNES, la 
explotación sexual y la prostitución, dirigidas al conjunto de la sociedad, con 
especial atención a los jóvenes y hombres.

3.	 Protección y atención integral a las víctimas

Las instituciones y organizaciones deben estar preparadas para ofrecer una 
respuesta adecuada e inmediata a cualquier situación. Hay que garantizar el 
acceso a los servicios de salud, alojamiento, asistencia jurídica, apoyo psico-
lógico y programas de inserción sociolaboral.

4.	 No revictimización de las mujeres

Asegurar que los procesos policiales, judiciales y sociales respeten plenamente 
los derechos de las víctimas, con el fin de evitar cualquier forma de estigma-
tización, prejuicio o trato discriminatorio.

5.	 Participación de la sociedad civil y entidades especializadas

Incorporar la experiencia y el trabajo de las organizaciones feministas, de 
derechos humanos y de atención a las víctimas dentro de las políticas, para 
desarrollar las intervenciones y fomentar el trabajo en red.

6.	 Formación especializada de las y los profesionales

Capacitar a los y las profesionales para detectar, asistir y acompañar adecua-
damente a las víctimas desde una perspectiva de género y derechos humanos. 
Asimismo, hay que fomentar estudios que permitan conocer mejor la realidad 
de todo el contexto de prostitución y la industria sexual para diseñar inter-
venciones más efectivas.

7.	 Evaluación y rendición de cuentas

Establecer indicadores y mecanismos de seguimiento y evaluación del Plan 
para garantizar su eficacia y transparencia.
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2.	 Ejes, objetivos y acciones del Plan

EJE 1.	 SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Objetivo 1. Sensibilizar y visibilizar

Objetivo 2. Capacitar a las y los profesionales para llevar a cabo tareas de preven-
ción y detección

Objetivo 3. Reforzar los mecanismos de prevención y detección

Objetivo 4. Profundizar en el diagnóstico de la situación

EJE 2.	 ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 5. Favorecer la mejora del conocimiento mediante la investigación y difu-
sión de los resultados

Objetivo 6. Proporcionar formación a las y los profesionales competentes en la 
materia para mejorar la intervención

Objetivo 7. Diseñar e implementar herramientas para mejorar la intervención

Objetivo 8. Fomentar el intercambio y difusión de buenas prácticas

EJE 3.	 RESPUESTA INTERINSTITUCIONAL: COORDINACIÓN Y TRABAJO EN RED

Objetivo 9. Mejorar la información estadística

Objetivo 10. Fomentar la creación de mecanismos de coordinación para atender a 
las víctimas y consolidar los que están establecidos

EJE 4.	 ATENCIÓN INTEGRAL

Objetivo 11. Garantizar recursos y derechos para la atención integral de las víctimas 
y facilitar su acceso, a través de la consolidación, mejora y creación de recursos

Objetivo 12. Impulsar, reforzar y crear proyectos para la inserción sociolaboral y el 
acceso a la vivienda
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EJE 1. SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Objetivo 1 Sensibilizar y visibilizar Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 1 Realización de campañas de sensibilización 
dirigidas a la población general, con especial 
atención a la población joven y masculina, 
con el objetivo de desmitificar y deconstruir 
los estereotipos, mitos y estigmas vinculados 
a la problemática, así como desincentivar y 
desnormalizar la demanda de prostitución.

IBDona

Consejos insulares

Ayuntamientos

Medida 2 Fomento y promoción del apoyo institucional 
y económico a acciones de información y 
sensibilización sobre la TDNES y la explotación 
sexual, realizadas en los países de origen de las 
víctimas.

Consejería de 
Presidencia, 
Coordinación de la 
Acción de Gobierno y 
Cooperación Local

IBDona

Medida 3 Impulso, promoción y realización de acciones 
de sensibilización, que incluyan conferencias, 
proyecciones y otros actos que den visibilidad 
a la problemática, su magnitud y creen 
conciencia ciudadana.

IBDona

EJE 1. SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Objetivo 2 Capacitar a las y los profesionales para llevar a 
cabo tareas de prevención y detección 

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 4 Diseño y realización de acciones de 
sensibilización y formación, dirigidas 
prioritariamente a los ámbitos de salud, 
educación, servicios sociales, seguridad 
e inserción sociolaboral, con el objetivo 
de reforzar la capacitación de las y los 
profesionales en la prevención, detección 
y mejora de la atención a las víctimas de la 
TDNES, la explotación sexual y en el abordaje 
de la prostitución.

IBDona

Medida 5 Desarrollo de acciones de sensibilización 
y formación dirigidas a los medios de 
comunicación (radio, televisión, prensa 
escrita y medios digitales) para fomentar una 
comunicación con perspectiva de género y, en 
particular, en los asuntos relacionados con 
la violencia contra las mujeres, con el fin de 
promover el compromiso de estos medios para 
combatir el sensacionalismo, los mitos, los 
estereotipos y los roles sexistas.

IBDona

Medida 6 Revisión de los protocolos de actuación 
sanitaria ante la violencia machista en las Islas 
Baleares, para que se incluyan indicadores, 
herramientas de detección y atención a 
víctimas de esta violencia, así como la 
implementación de un plan de formación en la 
materia para todo el personal sanitario.

Consejería de Salud IBDona
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EJE 1. SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Objetivo 3 Reforzar los mecanismos de prevención y 
detección 

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 7 Creación de una herramienta para detectar 
posibles casos de explotación sexual y trata 
con finalidad de explotación sexual, que incluya 
los principales indicadores de detección y 
riesgo, una guía de uso, sistema de revisión 
continua y disponible en línea, elaborada por el 
Instituto Balear de la Mujer.

IBDona

Medida 8 Refuerzo de la formación en educación afectiva 
y sexual, para que se implemente en todos los 
centros educativos.

Consejería de 
Educación y 
Universidades

Medida 9 Elaboración de material preventivo orientado a 
la protección ante la explotación sexual infantil 
y adolescente (ESIA), con especial atención 
a los riesgos asociados al uso de las redes 
sociales.

IBDona

Medida 10 Realización de acciones de formación para 
el fomento del uso e implementación de 
la herramienta de detección del riesgo de 
explotación sexual en la infancia y adolescencia 
EDR-ESIA, dirigida a profesionales que trabajen 
con infancia y adolescencia.

IBDona

Medida 11 Elaboración de material didáctico dirigido 
a las familias, centrado en la información, 
prevención, detección y abordaje de las 
violencias sexuales vinculadas a la pornografía y 
los entornos digitales.

IBDona

Medida 12 Revisión del Protocolo ante las violencias 
machistas en los centros educativos, que 
incluya medidas de actuación en caso de 
explotación sexual infantil y adolescente y 
explotación sexual a través de pantallas.

Instituto para la 
Convivencia y el Éxito 
Escolar

IBDona

EJE 1. SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y DETECCIÓN

Objetivo 4 Profundizar en el diagnóstico de la situación Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 13 Diseño y realización de un diagnóstico 
cuidadoso y actualizado sobre la TDNES, la 
explotación sexual y la prostitución en las Islas 
Baleares, con el fin de actualizar los datos 
obtenidos en 2020.

IBDona 
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EJE 2. ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 5 Favorecer la mejora del conocimiento mediante 
la investigación y difusión de los resultados 

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 14 Organización de un congreso bienal sobre la 
TDNES, la explotación sexual y la prostitución 
para compartir buenas prácticas, así como 
los principales estudios y avances en el 
conocimiento y abordaje de la materia.

IBDona 

Medida 15 Creación de un grupo de trabajo sobre la 
prostitución deslocalizada y las nuevas formas 
de prostitución, con el objetivo de aportar 
elementos de análisis para una aproximación 
más adecuada a la problemática y la mejora de 
las estrategias de intervención.

IBDona 

Medida 16 Elaboración de un estudio que aborde la 
explotación sexual a través de pantallas (ESBIA) 
y la captación de niñas y jóvenes a través de 
redes sociales.

IBDona

Medida 17 Incorporación de un apartado específico sobre 
TDNES, explotación sexual y prostitución 
dentro del Observatorio para la Igualdad 
del IBDona, el cual incluya información 
actualizada sobre la problemática, así como los 
estudios y materiales generados a partir de la 
implementación de este Plan.

IBDona

EJE 2. ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 6 Proporcionar formación a las y los 
profesionales competentes en la materia para 
mejorar la intervención

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 18 Diseño e implementación de formación 
especializada en materia de prostitución y 
trata con fines de explotación sexual, dirigida 
a profesionales del sector social, sanitario, 
educativo, jurídico, policial y administrativo de 
las distintas instituciones y administraciones 
implicadas directamente en la lucha contra 
la TDNES y en la intervención en esta 
problemática.

IBDona

Medida 19 Diseño e implementación de un programa de 
formación específica y especializada sobre 
la explotación sexual infantil y adolescente, 
dirigido a todas las instituciones y entidades 
que trabajan directamente con niños y 
adolescentes, especialmente en los ámbitos 
social, sanitario, educativo y del ocio.

IBDona
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EJE 2. ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 6 Proporcionar formación a las y los 
profesionales competentes en la materia para 
mejorar la intervención

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 20 Realización e implementación de un plan de 
difusión del II Protocolo autonómico para la 
lucha contra la trata de mujeres y niñas con 
fines de explotación sexual y el abordaje de 
la prostitución en las Islas Baleares, dirigido a 
las entidades e instituciones implicadas en la 
detección, intervención y apoyo a las víctimas.

IBDona 

Medida 21 Elaboración e implementación de formación 
específica sobre la problemática, dirigida a 
profesionales que forman, o pueden formar 
parte, del turno de oficio especializado en trata 
de personas.

IBDona ICAIB

Medida 22 Mantener el impulso y la financiación del 
posgrado específico en temas de TDNES, 
explotación sexual y prostitución dirigido por la 
Universidad de las Islas Baleares (UIB).

IBDona 

EJE 2. ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 7 Diseñar e implementar herramientas para 
mejorar la intervención

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 23 Revisión y actualización del Protocolo 
autonómico para la lucha contra la trata de 
mujeres para la explotación sexual (TDES) y la 
atención a la prostitución en las Islas Baleares.

IBDona 

Medida 24 Elaboración de herramientas para un modelo 
de intervención unificado con víctimas de 
trata con finalidad de explotación sexual 
(TDNES), que incluya pautas para la detección 
y realización de la entrevista inicial, así 
como criterios para la atención psicológica 
especializada, con un abordaje terapéutico del 
trauma.

IBDona 

EJE 2. ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 8 Fomentar el intercambio y difusión de buenas 
prácticas

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 25 Elaboración de un estudio que haga una 
recopilación de buenas prácticas, a escala 
nacional e internacional, en el abordaje de la 
prostitución, especialmente en el abordaje de 
la prostitución deslocalizada.

IBDona 
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EJE 2. ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO Y LA INTERVENCIÓN

Objetivo 8 Fomentar el intercambio y difusión de buenas 
prácticas

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 26 Desarrollo de un documento con recomenda-
ciones y recopilación de buenas prácticas en 
referencia a los procedimientos de empadrona-
miento municipal, como puerta de acceso a los 
servicios básicos (tarjeta sanitaria, etc.).

IBDona 

EJE 3. RESPUESTA INTERINSTITUCIONAL: COORDINACIÓN Y TRABAJO EN RED

Objetivo 9 Mejorar la información estadística Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 27 Impulso del uso del sistema de información 
compartida (VG-SIC) por parte de las 
entidades que atienden a las víctimas de 
TDNES, explotación sexual y prostitución en 
las Islas Baleares, con el objetivo de facilitar 
el seguimiento estadístico y obtener datos 
unificados sobre la problemática.

IBDona 

Medida 28 Explotación estadística del sistema de 
información compartida (VG-SIC) por parte 
del Observatorio para la Igualdad del IBDona 
en cuanto a datos sobre víctimas de TDNES, 
explotación sexual y prostitución y difusión de 
los datos.

IBDona 

EJE 3. RESPUESTA INTERINSTITUCIONAL: COORDINACIÓN Y TRABAJO EN RED

Objetivo 10 Fomentar la creación de mecanismos de 
coordinación para atender a las víctimas y 
consolidar los que están establecidos

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 29 Apoyo a la creación o consolidación de mesas 
insulares de coordinación en violencias 
machistas en cada una de las islas.

IBDona 

Medida 30 Creación e impulso de las comisiones de 
coordinación previstas en el Protocolo 
autonómico para la lucha contra la trata de 
mujeres para la explotación sexual (TDNES) 
y la atención de la prostitución en las Islas 
Baleares.

IBDona 

Medida 31 Implementación de los mecanismos de 
coordinación establecidos en el Protocolo 
autonómico para la lucha contra la trata de 
mujeres para la explotación sexual (TDNES) 
y la atención de la prostitución en las Islas 
Baleares, con el objetivo de impulsarlos y 
consolidarlos para mejorar la intervención en la 
problemática.

IBDona 
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EJE 3. RESPUESTA INTERINSTITUCIONAL: COORDINACIÓN Y TRABAJO EN RED

Objetivo 10 Fomentar la creación de mecanismos de 
coordinación para atender a las víctimas y 
consolidar los que están establecidos

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 32 Impulso o consolidación de la coordinación 
entre los servicios especializados y los servicios 
sociales municipales, mediante las mesas de 
coordinación local contra la violencia machista, 
con el objetivo de aumentar la detección de 
casos y garantizar el acceso a las prestaciones 
correspondientes.

IBDona 

Medida 33 Coordinación entre la Unidad contra la 
Violencia sobre la Mujer de la Delegación del 
Gobierno y el Gobierno de las Islas Baleares 
para el impulso de medidas de acción 
positiva y la mejora de los procedimientos 
de intervención con mujeres víctimas de 
explotación sexual y de trata con finalidad de 
explotación sexual.

IBDona 

Medida 34 Inclusión de la herramienta de valoración de 
riesgo y explotación sexual (EDR-ESIA) en 
los protocolos específicos de detección e 
intervención en explotación sexual infantil y 
adolescente. 

IBDona 

Medida 35 Dotación de personal específico al Instituto 
Balear de la Mujer, para la implementación 
del presente Plan y la actualización e 
implementación del Protocolo autonómico 
para la lucha contra la trata de mujeres para la 
explotación sexual (TDNES) y la atención de la 
prostitución en las Islas Baleares.

IBDona 

Medida 36 Consolidación de los procedimientos de 
acreditación específica de las situaciones 
de violencia machista, mediante el impulso 
de itinerarios y protocolos de actuación, 
así como la promoción de formación 
especializada en la materia.

IBDona 

EJE 4. ATENCIÓN INTEGRAL

Objetivo 11 Garantizar recursos y derechos para la atención 
integral de las víctimas y facilitar su acceso, a 
través de la consolidación, mejora y creación 
de recursos

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 37 Mantenimiento y ampliación de plazas de 
acogida residencial seguras para víctimas 
de TDNES, explotación sexual y mujeres en 
situación de prostitución.

Consejos insulares de 
Mallorca, Menorca, 
Ibiza y Formentera
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EJE 4. ATENCIÓN INTEGRAL

Objetivo 11 Garantizar recursos y derechos para la atención 
integral de las víctimas y facilitar su acceso, a 
través de la consolidación, mejora y creación 
de recursos

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 38 Mantenimiento e incremento de las líneas de fi-
nanciación destinadas a reforzar los servicios de 
las instituciones especializadas en la atención 
a víctimas de TDNES, explotación sexual y mu-
jeres en situación de prostitución, en el marco 
de la elaboración o consolidación de proyectos 
socioeducativos, de recuperación psicológica o 
de atención sociosanitaria, con el objetivo de 
garantizar una atención integral a estas víctimas, 
con especial atención a la prestación de estos 
servicios en la parte foránea de Mallorca, así 
como en Menorca, Ibiza y Formentera.

IBDona

Medida 39 Diseño de material informativo, en formato 
digital e impreso, adaptado y fácilmente 
comprensible, para mejorar la información 
dirigida a las víctimas de trata con finalidad de 
explotación sexual, la explotación sexual y la 
prostitución sobre sus derechos, y los recursos 
especializados disponibles y los procedimientos 
que hay que seguir.

IBDona

Medida 40 Mantenimiento de la dotación de recursos de 
traducción en las entidades especializadas, 
para asistir a las víctimas extranjeras a lo largo 
de toda la intervención.

IBDona

EJE 4. ATENCIÓN INTEGRAL

Objetivo 12 Impulsar, reforzar y crear proyectos para la 
inserción sociolaboral y el acceso a la vivienda 

Responsables Implicados en el 
impulso/desarrollo

Medida 41 Mantenimiento del programa SOIB Mujer, 
que incluye a las víctimas de trata con fines 
de explotación sexual, explotación sexual y 
mujeres en situación de prostitución como 
destinatarias prioritarias.

SOIB IBDona

Medida 42 Financiación a instituciones y entidades 
especializadas para crear itinerarios integrales 
de inserción sociolaboral para mujeres víctimas 
de trata con fines de explotación sexual, de 
explotación sexual y mujeres en situación de 
prostitución de la parte foránea de Mallorca, 
Menorca, Ibiza y Formentera.

IBDona

Medida 43 Inclusión de las víctimas de trata con fines 
de explotación sexual, de explotación sexual 
y mujeres en situación de prostitución como 
colectivo prioritario en los programas de ayuda 
al acceso a la vivienda de las Islas Baleares.

IBAVI
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8.	 Coordinación, seguimiento y evaluación

Vigencia y ámbito de aplicación del Plan autonómico:

El II Plan autonómico para la lucha contra la trata de mujeres y niñas con fines de explo-
tación sexual y el abordaje de la prostitución en las Islas Baleares será aplicable a toda la 
comunidad autónoma de las Islas Baleares y tendrá una vigencia de tres años (2026-2028).

Coordinación del Plan autonómico:

La comisión interinstitucional, en la que participará una persona representante de cada 
institución y organización implicadas, coordinará este II Plan, hará su seguimiento y 
evaluación.

Esta comisión, liderada y coordinada por el Instituto Balear de la Mujer, será responsable 
de velar por la aplicación del II Plan y de las acciones que se lleven a cabo. Se reunirá, 
de forma ordinaria, una vez al año y, de forma extraordinaria, por petición motivada de 
cualquier institución u organización implicada.

Seguimiento y evaluación del II Plan autonómico:

El Instituto Balear de la Mujer liderará, a través de la comisión interinstitucional y en 
coordinación con el resto de las instituciones y organizaciones implicadas, el seguimi-
ento y evaluación del II Plan autonómico. Esta evaluación estará orientada a analizar y 
comprobar el impacto de las medidas que se lleven a cabo.

Del mismo modo, se definirán y homogeneizarán las herramientas de recopilación de 
información que las instituciones y organizaciones utilizarán para aportar los datos 
de análisis y seguimiento. Así, habrá que definir la información que se recopilará y la 
metodología, además de establecer el protocolo de recopilación de la información, las 
personas informadoras y el análisis de los datos recopilados.

La información recopilada y su análisis se compartirán con las instituciones y organizacio-
nes participantes, así como los resultados obtenidos de la evaluación, que serán divulga-
dos para facilitar la transparencia, la medición del impacto, la participación y coordinación 
de los diferentes actores implicados, la mejora continua y la concienciación social. 

El Instituto Balear de la Mujer coordinará la preparación de un informe anual con toda 
la información relacionada con las acciones enmarcadas en los ejes del II Plan. En este 
informe se detallarán los progresos en la implementación de las acciones y el impacto 
de cada una, además de las posibles debilidades y los mecanismos de corrección.

En la reunión de la comisión interinstitucional se presentará el informe anual, se ex-
pondrán los avances y dificultades que se hayan encontrado en la aplicación del II Plan 
y se recogerán las propuestas de mejora.
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9.	 Instituciones, entidades y organismos que participan

El Instituto Balear de la Mujer asume la competencia de velar por el cumplimiento, se-
guimiento y evaluación de este Plan con la participación de las diferentes consejerías 
implicadas.

Las consejerías que han participado en la elaboración del Plan y que son corresponsa-
bles de implantarlo son:

•	 Consejería de Presidencia, Coordinación de la Acción de Gobierno y Cooperación 
Local

•	 Consejería de Turismo, Cultura y Deportes

•	 Consejería de Familias, Bienestar Social y Atención a la Dependencia

•	 Consejería de Salud

•	 Consejería de Empresa, Autónomos y Energía

•	 Consejería de Educación y Universidades

El resto de las administraciones participantes que no son de ámbito autonómico y que 
han participado en el marco de sus competencias son:

•	 Delegación del Gobierno en la comunidad autónoma de las Islas Baleares

•	 Fiscalía de la comunidad autónoma de las Islas Baleares

•	 Fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado: Policía Nacional y Guardia Civil

•	 Consejo Insular de Mallorca

•	 Consejo Insular de Menorca

•	 Consejo Insular de Ibiza

•	 Consejo Insular de Formentera

•	 Ayuntamiento de Ibiza

•	 Ayuntamiento de Palma

Entidades de atención directa:

•	 Casal Petit - proyecto Lausana (Hermanas Oblatas)

•	 Fundación de solidaridad Amaranta

•	 Cruz Roja

•	 Médicos del Mundo Baleares

Otras instituciones y organismos implicados:

•	 Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares (FELIB)

•	 Universidad de las Islas Baleares (UIB)

•	 Ilustre Colegio de Abogados de las Islas Baleares (ICAIB)

•	 Oficina de Asistencia a las Víctimas del Delito (OAVD)



— 56 —

II 
PL

A
N

 A
U

TO
N

Ó
M

IC
O

 P
A

R
A 

LA
 L

U
C

H
A 

C
O

N
TR

A 
LA

 T
R

AT
A 

D
E 

M
U

JE
R

ES
 Y

 N
IÑ

AS
 C

O
N

 F
IN

ES
 D

E 
EX

PL
O

TA
C

IÓ
N

 S
EX

U
A

L 
Y 

EL
 A

B
O

R
D

A
JE

 D
E 

LA
 P

R
O

ST
IT

U
C

IÓ
N

 E
N

 L
AS

 IS
LA

S 
BA

LE
A

R
ES

 (2
02

6-
20

28
)



10.
Presupuestos



— 58 —

II 
PL

A
N

 A
U

TO
N

Ó
M

IC
O

 P
A

R
A 

LA
 L

U
C

H
A 

C
O

N
TR

A 
LA

 T
R

AT
A 

D
E 

M
U

JE
R

ES
 Y

 N
IÑ

AS
 C

O
N

 F
IN

ES
 D

E 
EX

PL
O

TA
C

IÓ
N

 S
EX

U
A

L 
Y 

EL
 A

B
O

R
D

A
JE

 D
E 

LA
 P

R
O

ST
IT

U
C

IÓ
N

 E
N

 L
AS

 IS
LA

S 
BA

LE
A

R
ES

 (2
02

6-
20

28
)



— 59 —

II 
PL

A
N

 A
U

TO
N

Ó
M

IC
O

 P
A

R
A 

LA
 L

U
C

H
A 

C
O

N
TR

A 
LA

 T
R

AT
A 

D
E 

M
U

JE
R

ES
 Y

 N
IÑ

AS
 C

O
N

 F
IN

ES
 D

E 
EX

PL
O

TA
C

IÓ
N

 S
EX

U
A

L 
Y 

EL
 A

B
O

R
D

A
JE

 D
E 

LA
 P

R
O

ST
IT

U
C

IÓ
N

 E
N

 L
AS

 IS
LA

S 
BA

LE
A

R
ES

 (2
02

6-
20

28
)

10.	Presupuestos

El Plan autonómico tendrá un presupuesto de 3.370.000 euros. En cada eje y cada uno 
de los años de implementación del Plan, se destinarán las siguientes partidas:

EJES / AÑOS PRESUPUESTARIOS 2026 2027 2028 Total

Eje 1 SENSIBILIZACIÓN, PREVENCIÓN Y 
DETECCIÓN

494 000 € 479 000 € 449 000 € 1 422 000 €

Eje 2 ANÁLISIS Y MEJORA DEL CONOCIMIENTO 
Y LA INTERVENCIÓN

57 000 € 262 000 € 87 000 € 406 000 €

Eje 3 RESPUESTA INTERINSTITUCIONAL: 
COORDINACIÓN Y TRABAJO EN RED

41 000 € 41 000 € 41 000 € 123 000 €

Eje 4 ATENCIÓN INTEGRAL 428 000 € 503 000 € 488 000 € 1 419 000 €

TOTAL PRESUPUESTO 3 370 000 €
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